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UNIDAD 
III 

Participación de los 
trabajadores en las 

utilidades de las 
empresas (PTU) 

El objetivo de toda empresa o 
sociedad mercantil es la 
obtención de un lucro o 

ganancia con su actividad 

El artículo 117 señala que “los trabajadores participarán en las 
utilidades de las empresas, de conformidad con el porcentaje 
que determine la Comisión Nacional para la Participación de 

los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas”. 

Procedimiento del reparto 
de utilidades 

Es la Comisión Nacional para la 
Participación de los Trabajadores en las 

Utilidades de las Empresas, la que 
determina el porcentaje de las utilidades 

que debe repartirse entre los trabajadores. 

El procedimiento de reparto de las utilidades a los 
trabajadores podría dividirse en cinco etapas: 

 • Etapa externa  

• Presentación de la declaración  

• Etapa interna  

•Pago de las utilidades 

    

Empresas exentas del reparto 
de utilidades 

El artículo 126 de la LFT establece las 
empresas que no están obligadas a 
pagar utilidades a sus trabajadores 

Es comprensible que, en determinados casos, las empresas queden 
exceptuadas del pago de utilidades, esto con el fin de que ese 

dinero se reinvierta en la empresa 

Normas especiales para el reparto de 
utilidades de los trabajadores de 

confianza 

El artículo 127, fracción I, señala que los directores, 
administradores y gerentes generales de las 

empresas no participan en las utilidades de las 
empresas. 

Los demás trabajadores de confianza sí tienen derecho a 
participar en las utilidades de la empresa, pero con una 

limitación en el salario con el que participan de las mismas 

Comisión nacional para la 
participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas 

Tribunales laborales 

Esta comisión está fundamentada en la fracción IX 
del artículo 123 constitucional. Está integrada por 

representantes de los trabajadores, 
representantes de los patrones y representantes 

de los patrones.  

El 24 de febrero del 2017, fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el Decreto que 
reformó y adicionó diversas disposiciones a los 

artículos 107 y 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

justicia laboral. 

Se busca que en la decisión respecto a la participación de 
los trabajadores en las utilidades, intervengan todos los 

factores involucrados 

De acuerdo con el texto, para ser perito se 
requeriría poseer la ciudadanía mexicana, gozar de 

buena reputación. 


